
25 Cents. MARTES 7 de ABRIL de 1914 25 Cent».

oletin
de la provincia

irial
de Ba.eares

Se ^imie* le® MaHest Otaevee y SébeSe*

ge roelb* e* It **«.. etóe 6a la MlHrieoiíle lísao <.
kas 8M«iptos«í demea aíesás 68 lea s^»w m giSiaarisi b ¡o í wrttaesáí- 

guigi, «S«9t3 las 4» «toieigto SU lisUs t¿*íQíc)'$ «üUSasÉas qaa ?G6sto aíatisii 
*» 1» 81 pes 353 áe Eeé&ja ssb^ el pmíc Se «afaí

$KG@lptito al l’So psseta».—Pss sa adatóla estile «’A!,-Aaaa« 
etgi pMk iBisriptoissi pelaba e’oii—púa loa que ao la sea o'ce,

7376Num.
Lm 16983 es 1» Feni* ímU, Mu  UfMeatte, Ca muíu i twtnoiloe e MH 

ga nictoa 6 k peeíaaxi t», * loa teleia 6iuíe k proael«ui6e, el « ella
99 M tiTRúaxs isa», lo M l^oka ie lioei ¡tatito el lia ntaa loieino la 
iMMtito le la Lo? ai la SuaMf -

Lss 16$ds. ésáiati § iaaitisi e 2 n eiaiea gulliME es leí BnniKM OIICIALes 
se bts Sa taaltía ti Ra^aaáoE ti 3, f pot roye eoiiaets * ptMiáe 6 loa etitow 
da loa asaaieaaSop. páiiOiiaoa. (F. O. * í MrU * iZM).

SECCIOH DE LA GACETA
PAET^ OFICIAL

Presidencia dei Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8. M. ls Reina Dofl- Vioio- 
rii Eugenia y 88. AA. RR. el P/íncipe 
di Asturias é lofántes, continúan sin no
vedad en sa impoilanta salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
persoaae de la Angas »a Rea* Famida.

(Gacetas 3 al 5 de Abril') r
I

min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

Re a l e s De c r e t o s
Aceidíendo á los deseos de D. Ignacio 

Valor y Thous, Presidente de la Audien
cia Territorial de Palma, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la de Madrid, vacante 
por promoción de D. José Godoy,

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Javier González de Gastejón

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 46 de la ley adicional á la Or ■ 
gánica del poder judicial, en ralación 
con el 5.° del Real decreto de 20 de Junio 
de 1912,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Territorial 
de Palma, vacame por haber sido tam
bién nomórado para otro cargo D. Ig • 
nació Valor, á D. Francisco de Paula 
Berra y Valcárcel Presidente de La Pro
vincial de Valladolid.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia /Justicia, 

Javier González de Gastejón

Accediendo á los deseos de D. Otón 
Peñuelas y Laguna, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Raima, electo, 
. Vengo en trasladarle á íguai piaza da 
ia de Sevilla, vacante por haber sido 
también trasladodo D. Juan Quincanilla.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
ds mil novecientos catoice.

ALFONSO.
El Minsitro de Gracia y Justicia, 

Javier González de Gastejón

Ue conformidad con lo provenido en 
61 artículo 44 de la ley adicional á la Or
gAnica del Poder judicial, en relación 
con ei 4.® del Real decreto de 20 de Ju- 
^0 de 1912,

Vengo en promover, en el turno pri* 
toero, a la plaza de Magistrado üe la 
Audiencia Territorial de Raima, vacan- 
16 Por traslación de D. Otón Peñuelas, 

D. Juan Fernández Santuario, que sir
Ve igual cargo en la provincial ae Ge-

« roña y ocupa el primer lugar en el es- ■
1 calafón de los de su categoría.
•, Dado en Palacio á .re«nta de Marzo 
. de mil novecientos catorce.

ALFONSO. 1
1E Ministro de Gracia y Justicia, 

■ Javier González de Gastejón
(Gaceta 2 de Abril)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
ordenes de 31 de Marzo y 23 de Septiem-

s

I
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s  
Ayuntamiento de Fornalutx (Balea 

res), 3.a categoría, Depositario auxL ar 
de Secretaria, con 225 pesetas, danza 
2.000 pesetas, justificar poder pre»« 
¿arla.

Nota,—Las instancias solicitando ios 
debimos que se anuncian han de tener 
entrada en este Ministerio hasta el día 
30 de Abril.

Madrid, 31 de Marzo de 1914.—El 
.Subsecretario, José Jotre.

(Gaceta 1,® de AbtiV)

SEÜG1O11 PÜUVllXÜlAL
Num. 690

tio fc>ier*Aio <Jivil

OBRAS PUBLICAS

0ancteras.--cansenra6ián y Heparación
(AiicOiuo^iles r

En la «Gaceta de Madrid» de 
30 de Marzo ultimo, se puohea 
por la Dirección General de Doras 
publicas una Real orden de techa 

del mismo mes que dice lo si
guiente;

«Vista la petición del Gobernauor ci
vil de Samauaer para que so aclare el 
ari.° o,® aei Rdgiamcn¿o ae 17 ae tiop ■ 
uembre de 19UU, expresando la edad, 
documentos y auieueaeubes que üau ue 
leauir los que suman cernnuaau ae ap» 

8

utud para conducir coches auiomovues 
por las carreteras, y la iustaucia eu ; 
que el Real Club Automovilista Mulita- • 
nes solicita que se lije la edad miui- 
mu ae dmuiucho unos cumpimus, por 
estar comprendíaos en lu plena respuu- 
saD.naad ae sus actos, segúu determiua 
ei Coaigu Renal, y teniendo en cuenta 
quu se trata ae aus extremus gdisumos, 
uno ios Uocumentos y untuceaemus quv ' 
nun ue aetermiuar su capaciuaa o apu- 
tua para prestar ei servicio, y otro iu 
edad mínima necesaria para uno y bu
jasuüuación, y respecto ai pnmeru, -
iu.erm no se exya iHuio especial para . ÜqutiU) tieguil el CádQ en qUti 86 en*

este fin, debe quedar á la exclusiva , 
competencia del Ingeniero examinador j 
el determinar bajo su conciencia y res- ' 
ponsabilidad profesional la aptitud del 
pretendiente, y que, en cuanto al según- i 
do, si bien el Código civil no reconoce : 
la plena capacidad del individuo para j 
todos los efectos civiles hasta los vein
titrés años cumplidos, admite la eman
cipación por concesión paterna y acep
tación del interesado desde los diecio
cho años cumplidos, y que el Código Pe
nal sólo admite la atenuante de la edad 
á los menores de los dieciocho años, 
io cual hace suponer el pleno discerni
miento á los mayores de ell»,=S. M. el 
Rey (q. D. g ), de conformidad con lo 
propuesto por esta Dirección General, 
ha d spuesco que el artículo 5.° del Re- 
giaméntQ de 17 de Septiembre de 1900 
para circulación de automóviles, se in- 
lerpretará en el sentido de que para 
poder sufrir el exámen de aptitud para 
conducción de automóviles por las ca
rreteras del Estado, precisara justificar 
previamente uno de los tres extremos 
diguientes:=(tf) Ser mayor de veintitrés 
uños.=(ó) Ser mayor de dieciocho años 
y jusahear documenialmente estar le- 
galmenie emancipado.=(c) Ser mayor 
de dieciocho añus y presentar autoriza
ción escrita del padre ó tutor, con el 
Visto bueno de la Alcaldía, para poder
se dedicar á tul servicio.=La edad se 
justificará por ia eeriihcación del Regis
tro civil.=Eu caso de tratarse de ex
tranjeros será preciso documento expe-। dido ó visado por el Consulado que acre

: díte iaies extremos. =Iguaunente se 
I interpretara que los documentos y an 

tecedemes a que se refiere el ci ado ar
ticulo o.c en cuanto concierne á la de
mostración de aptitud, serán los que el 
lugeniero exammuaor estime precisos 
para garantizar las aptitudes físicas 
del peticionario, pues en cuanto a las 
tecuicus y practicas, no exigiendo lí
talo a.guuu para ello, quedan a la
uuuüitiuciai pi uíddAuuai dd aquex di apre
ciarías en et muño íonna ^Ud esume 
iuad cuiiven^euie cou relación al tía que 
ae perdigue ae garantizar la segundad 
ae lúa que ocupen ei aULOinOíii y ae los 
resíauLes circuíanles, ineuiante la jus- 
LLüuaCion de los necuaunus COnoCimien- 
ios uei conductor de aquei,=Lo que de 
orada uei Excino. dr. úLmsiro oigo a 
V, o. para su conucimientu y electos 
cunntguieníeb. ^ios guardo a V. ti. mu 
cnuo anua, Madrid, 26 jaarzu de 1914.=! 
El Director general, A. Calderón.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a nn de que, 
en un plazo de treinta días conta
dos desde la leona de la publica- 

1 cion del presence anuncio en el i 
■ Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, í 

toaos ios menureb de veinte y tres < 
años (¿ue poseen certificado de ap- ; 

; tiLud para mar automóviles jusu- '

cuentren, uno de los tres extremos 
que menciona la Real orden trans
crita, presentando, á tal objeto, en 
la Sección de Fomento de la Jefa
tura de Obras públicas (calle del 
Temple n.° 5 1.°), durante las ho
ras hábiles de Oficina (de 9 á IB), 
los documentos justificativos co
rrespondientes; haciendo presente 
que, terminado el plazo señalado, 
quedarán anulados y sin valor ni 
efecto los certificados de aptitud 
de todos aquellos conductores de 
vehículos de la clase de que se 
trata que, siendo menores de vein
te y tres años, no hayan cumpli
mentado estrictamente los requisi
tos que se exijen en la repetida 
Real orden.

Palma l.° de Abril de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Anuncio
Constituida bajo mi presidencia la 

Juma que determina el Real decreto 
de fecha 16 de Diciembre último, para 
Ja construcción y reforma de edificios 
desunaaos á los servicios de Correos 
y Telégrafos, acoiaó anunciar un con
curso para que los dueños de fincas 
ó solares que reunan las condiciones 
couvenieiii.es de capacidad (unos mil 
metros cuadrados) situados en punto 
céntrico de esta capital, presenten pro
posiciones en este Gobierno civil dentro 
ael plazo de treinta días á contar desde 
le publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l . Dicha Junta acordó 
además, interesar de los propietarios 
Ajue ofrecieron solares para dicho objeto 
■m 1909, manitiesttn en el referido pla
zo, si mantienen, rectifican ó retiran 
sus proposiciones.

Palma 7 Abril de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Circular
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 26 de Fe

brero último se insertó una circular de 
este Gobierno para prevenir ia hidrofo
bia: y como según mis noticias no se 
cumplen las disposiciones dictadas en 
aquella circular con el celo que debe 
dedicarse á cuanto se relaciona con la 
samd pública se reinsorta a conúnua- 
ción con la advertencia ne que corre
giré con la mayor energía toda negli
gencia comprooada en este servicm.

Palma 7 Abril de 1914.
EL Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Circular. —Sanidad
Se ha comprooado recientemente que

en diferente» puebioa ae esta isla vagan

M.C.D. 2022



2 .
perros que han acometido á las perso
nas y á los ganados, no pudiendo con
cretarse en algunos casos si padecían 
la rabia por haber desaparecido dichos 
animales, lo cual demuestra el incum
plimiento de la Circular de 8 de Sep
tiembre de 1913, y dispuesto A garantir 
los intereses de la salud pública he 
acordado reproducir dicha circular á 
continuación, la cual deberá ser expues
ta en el tablón de edictos de cada Ayun
tamiento y publicada por pregón en los 
caseríos y sufragáneos de cada término 
municipal repetidamente.

Ademas prevengo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, que capturen ó dén inme
diatamente muerte á todo perro que va 
gue por la vía púb’ica ó en poblado, 
sino va provisto de bozal y collar por
tador de una chapa metálica en la que 
conste el Ayuntamiento y número de 
inscripción, y si se averigua quien es 
el dueño, deberá denunciárseme para 
imponerle la multa que proceda por 
desobediencia á estas prevenciones.,

La relativa del bozal no será aplica
ble á los perros que se usen para la 
caza, mientras se emplean en ésta, con 
la condición de que el dueño esté en 
lugar cercano al perro.

En caso de que éste desaparezca, el 
dueño dará cuenta seguidamente á la 
autoridad local.

Palma 24 Febrero de 1914. —El Go
bernador, Ignacio Martínez de Campos.

Reproducción de la Circular que se cita
Se viene observando desde hace al

gún tiempo la frecuencia con que los 
perros desconocidos ó vagabundos aco
meten á las personas, como ha ocurrido 
recientemente en Santa María, Santa 
Eugenia, Esporlas, Consell y Puigpu- 
ñent, lo que ha preocupado al vecinda
rio ó iufundido la consiguiente alarma, 
y por lo mismo deber de este Gobierno 
es hacer cesar prontamente tanta anor
malidad para prevenir y aminorar en 
lo posible los estragos de la enfermedad, 
por si desgraciadamente resultara ser 
la hidrofobia, que aumentaría el núme
ro de víctimas por falta de precaucio
nes y por el poco ceio con que se mira 
á los animales más expuestos á con
traer la rabia, vengo en disponer se 
observen con todo rigor las disposicio
nes siguientes; _ .

l .° Queda en absoluto prohibido que 
en el interior de las poblaciones circule 
ningún perro sin llevar bien aplicado 
un bozal con cruz y regilla sólidamente 
construido y un collar en que aparezca 
el número y municipio en que ügure el 
registro que al efecto y desde luego 
deberán llevar todos los Ayuntamientos. 
Los perros que circulen en despoblado, 
deberán llevar bozal con el citado collar 
y número del registro, quedando excep
tuados de esta disposición los perros de 
caza en los momentos de dedicarlos á 
este deporte, y los perros sin estos 
útiles, serán recogidos por los depen
dientes de la autoridad.

2 .° Los perros destinados á la guar
da de fincas que no estuvieran cercadas 
y cerradas con pared ó verja infran
queable, si bien podrán andar sueltos 
poí el interior de la finca confiada á su 
custodia, deberán también llevar bozal 
y collar en la forma prevenida en el 
caso l.°

3 .° Se dará muerte inmediatamente 
á los perros que hubiesen sido mordidos 
por otro acometido de rabia ó se sospe
che la padezca.

4 .° Los perros en que se observe la 
actitud mordedora ó que haya mordido 
á alguna persona, serán cuidadosamen
te depositados en locales que los muni
cipios tendrán convenientemente dis
puestos para que puedan ser inspeccio
nados con minuciosidad por los veteri
narios de la población, quienes con la 
mayor premura emitirán el debido 
diagnóstico. .

5 o Sino hubiese profesor veterinario 
en la localidad, el Alcalde respectivo lo 
participará al Sr. Inspector provincial 
de Higiene pecuaria el que cumplirá 
personalmente el último extremo del 
precedente caso.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria del * 
dia 13. —Se aprobó el acta de la anterior. ’

Se acordó informar una reclamación de 
D.‘ Manuela Ciar Rius, contra la cuota 
que se le asignó en el reparto de arbitrios 
extraordinarios, y solicitar sea de seeti- 
mada

Y se enteró la Corporación de una 
comunicación por la que se le participa 1 
haber sido aceptada la casa ofrecida para 
oficina de telégrafos, acordando formali- i 
zar el contrato de arriendo,

Sssión ordinaria en 2 * convocatoria del 
día 20.—Se enrobó el acta de la anterior. ;

Se acordó hacer constar en acta la satis
facción de la C^rpor^cióo por haber resul
tado Ileso S. M. el Rey del atentado con

' tra él cometido el dia trece
Se aprobaron dos cuentes de los señoree ! 

Roca Frau y Compafiia. :
Y se acordó abonar al propietario de la 

casa núm. 47 d? la calle del Sslón, que
; había sido arrendada para Oficina de telé- . 
' grafos, cuarenta pesetee por cuatro meses 

de alquiler.
Sesión ordinaria en 2 a convocatoria del 

dia 27,—Se aprobó el acta de la anterior,
Se acordó dar de alta en el padrón de 

vecinos á la familia de D. Pedro Antonio 
Ginard Pone.

Se acordó conceder permiso para efec- 
tuer obras particnlaree á los siguientes 
individnoe: Bernardo Taberner Más, Bal- 
bzar Ciar Taberner, Juan Julia Puig, 
Ana María Llomparl (iemuodi, Julián 
Puig Julíá, Esteban Baroeló Salvé, Mateo 
Oefialles Salvé y Antonio Aulet LlaNés.

Y se aprobaron loe expedientes indiv-* 
dunlee de partidas fallidas de los repartos 
de Coosumoe, y de arbitrios extraordina
rios del año 1912, acordando declarar taba 
por el primer concepto la cantidas de 
887*37 ptas. y por el segundo la de 
158*34 ptas

Lluohmayor 2 de Mayo de 1913.—El 
Secretario, Guillermo Aulet—V? B.°— El 
Alcalde Cirerol.

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento en la sesión da dia cuatro 
de Mayo de mil novecientos trece. Certifi*

1 co: Guillermo Aulet, Secretario.

Núm. 2659
Extraoto de loe acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento en las sesiones celebra
das durante el mes de Mayo de 1913.
Sesión ordinaria en 2.* convocatoria del

dia 4.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

del mes anterior.
So acordó la distribución de fondos pa

ra el mes en curso.
Se aprobaron las cuentes del alumbrado 

público correspondientes al mes de 
Abril.

Se acordó pasar á la Junta Municipal 
las liquidaciones de los repartos vecinales 
de Consumos y de Arbitrios extraordina
rios del año 1912.

Be examlnaion y fijaron definitivamen- 
' te las cuentas municipales del efio 1913, 

acordando su exposición al público,
Sesión ordinaria en 2.* convocatoria del 

dia 11,—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó la instrucción de un expe
diente de pobreza de la familia del soldado 
Antonio Mojer Jaume, lesigoándose loe 
mozos que han de declarar como testi
gos.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria del 
dia 18.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Y se acordó facilitar asistencia médica 
y farmacéutica al vecino Jaime Nadal 

r PuigeeiVJr.
Sesión ordinaria en 2.* convocatoria del 

dia 25.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se concedieron permisos para efectuar 
i obras á Juana Ana Mulet Ser vera, Loren- 
i zo Sopardo Gari, Rafael Cañeilae Caldee, 
, José Barbará Paincer y Andrés Miró Fus
- ter.

Se acordó aprobar la transferencia eolí- 
i citada para los interesados de la sepultura 
. n.® 13 del cuadro 4? a favor de Nadal 
• Llompan Salvé,

Y se acordó hacer varias fotografías de 
' potros y potranca, para remitirlas, como 

mueiua de iq i productos naddoe de le

6 .° Queda prohibido maltratar á los I 
per?os, sujetarlos á largas privaciones 
de alimento ó bebida y someterlos á 
riñas.

7 .° Se prohíbe dejar en el campo : 
caballerías y demas animales insepultos 
que puedan servir de pasto á los perros, ' 
muer’os quizás de enfermedades infec • 
to contagiosas

8 .° La excesiva vagancia de los pe
rros que se nota en todos los pueblos, 
es indispensable que desaparezca, ha
ciendo una minuciosa selección, dejan
do lo útil y bueno y exterminando todos 
los que vivan en la calle sin recibir 
ninguna clase de cuidados por parte de 
sus dueños. A este objeto se manten
drán las calles en buen estado de lim- 
p eza, no permitiendo que en ellas se 
depositen restos de las substancias que 
sirven de alimento al hombre, ni otras 
materias que puedan servir de cebo, á 
fin de evitar la afluencia y que vaguen 
de continuo en su busca, se irriten y 
riñan disputándose aquellas inmundi- ' 
cías.

90 Los pastores, guarda jurados, 
cazadores, dueños de perros y Guardia 
civil, darán parte puntual y fielmente á 
la autoridad municipal mas inmediata 
de los que sepan haber rabiado de su 
propiedad ó de la de los otros, como 
también de los gatos monteses y zorras 
con expresión de los animales ó perso
nas que hayan sido mordidos por ellos.

10. Los Sres. Alcaldes por med-o de 
los oportunos bandos harán que lleguen 
á conocimiento del público las prece
dentes disposiciones, que no dudo serán 
secundadas con todo interés por tratar
se de un asunto que tanto afecta á la 
salud publica, y de su incumplimiento 
serán castigados con todo rigor los in
frac ores, para lo cual requiero y llamo 
la atención también de todos los agentes 
y dependieres de mi autoridad.

Paima 8 Septiembre de 1913 —El Go
bernador, Dionisio Alonso Martínez.

Núm. 881
ALCALDIA DE SINEU

Fijadas defioiüvamente las ooentaa mu 
nioipales de esta localidad correspondien
tes ai ejercicio de 1913 con los documen
tos qu» las justifican, previa censura del 
Sr. Regidor Sindico, se hace público que 
las mismas se habatán de manifiesto en la 
Secretaba de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, al objeto de que 
cualquier vecino (ueda examinarlas y pro
ducir las tecamaciones ú observaciones 
que estime por conveniente; en la inteli
gencia de que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Sineu á 1,° de Abril 1914.-EI Alcalde 
aocideutal, Juan Alonso

Núm. 2658
AYUNTAMIEMTO DE LLUGHMAYOR 
Extracto de ios acuerdos lamados por 

el Ayuntamiento en lai sesiones cele
bradas durante el mée do Abril de 1913. 
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 6.—Se aprobó ei acta de la ante
rior.

Se enteró el ayuntamiento de haber sido 
aprobados los repartimientos de Territo
rial y los repartos de Consumos y de 
arbitrios extraordinarios del actual año, 
acordándose abrir la cobranza de estos 
últimos, entregándose al efecto los recibos 
ai Recuadador D. Gabriel Tomás Catañy, 
y autorizar al Alcalde para dirigir la re
caudación en su periodo ejecutivo.

8^ aprobó el extracto del mes de Mayo.
Se acordó la distribución de fondos 

para el mes en curso.
Se aprobarón las cuentas del alumbrado 

corres^ endientes á loe mesea de Febrero y 
M»rzo.

' Sd acordó el aumento de seis farolea en 
el alumbrado público.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para 
que gestione sea permitido el transito de 
carruajes por la carretera militar del puer
to de Cap-Eoderrocat.

Y se acordó i eoiamar del Ministerio de 
Fomento el proyecto del ferrojaríl de 
Palma á Santañy presentado por este 
ayuLtamlento al Concurso, y autorizar á 
D. José Fehu Fooi pare que le recoje. 

parada de sementales de este pueblo, á i. 
Dirección geterel de le Orle c*bsllar.

Lluohmayor 31 Mayo da 1913.-El 8e. 
cretario, Guillermo Aulet.—V.° B.e— q  
Alcalde, Ci*erol.

El anterior extracto fuéa probado por 
el Ayuntamiento en sesión de dia primero 
de Jooio de mil novecientos trece. Cerifi. 
co: Guillermo Aulet, Secretario.

Núm. 882
Manutl Gimeno Aicáratet Preside^ 

de la Audiencia provincial de Palmal 
Por la presente requisitoria se cita, 1||. 

ma y emplaza á Venceslao Guerrero y 
Alonso, de cuarenta y nueve años de 
edad, hijo da José y de Manuela, viudo, 
albañil, natural de Ja Alameda de la 8|. 
gra, provincia de Toledo, y vecino de 
esta Ciudad; actcalmanta de ignorado 
paradero, penado en causa sobre injuriti 
á un agente de la Autoridad; para qm 
dentro del término de quince días á oon« 
tar desde la inserción de la presente en li 
Gaceta de Madrid, se presente ante esta 
Audiencia para cumplir la pena que li 
fué impuesta en la espiada causa, bajo 
aperoimbiiento de ser declarado rebelde,

Por tanto; se enjerga á las Antoridadn 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido pe
nado, y conseguido, le condznctn á li 
Prisión de esta Ciudad á diepoeición di 
este Tribunal,

Dada en Palma de Mallorca á dos de 
Abril de mil novecientos catorce.—Me* 
nuel Gimeno.—El Secretario, Luis Ce
náis.

Núm. 887
D. Antonio Moles OasteUd, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distri
to de la Catedral de esta (iudad.
Por el presente segundo edicto y en 

virtud de providencia de treinta de Mar
zo próximo pasado se sacan á públioi 
subasta con rebaja del veinte y cinco por 
ciento del justiprecio loe siguientes mue
bles y efectos:

Tres mesas de madera pintadas color 
blanco, evalorados en treinta pesetas.

Tres banquillos con almohadón, justl* 
preciados en doce pesetas.

Seis sillas de mimbre con asiento y 
respaldo armazón de caña, en seis pele
tes.

Una silla de madera pintada con il* 
mohadon, en dos pesetas.

Un armario de madera pintado color 
blanco con espejo, dos piedras mármoleii 
doe estantes en la parte superior y otroi. 
dos en la inferior, en cuarenta pesetas.

Una mesa pintada color blanco, en ieli 
pesetas.

Tres mesas con piedra mármol circo* 
lares y pié de hierro, en veinte y oni 
pesetee.

Diez sillas de mimbre y cafiSi t» 
treinta pesetas.

Un banquillo de madera pintado di 
blanco, en cuatro pesetas.

Siete sillss pintadas también de blanco 
con asiento a’mohadon, en echo pesetii'

Una silla tijera para viage, en doe pe* 
i setas.

Unas puertas vidrieras formando dos 
i mostradores que dén á la plaza de la Coni* 
i tituoión, en cincuenta pesetas.
i Un tablero mostrador de madera pinti' 
¡ do color blanco, modernieta, con piedn 
1 mármol, en cuarenta pesetas.
' Una vidriera mostrador que forros u® 
• segundo cuerpo sobre el mueble últim1' 
i menta descrito en cuarenta y cinco ptéS* 
l Diez tazas con sus correepondien^ 
i platillos para chocolate, en cinco pesetU*

Cuatro refrescadores de metal biso00 
> con esa, en ocho pesetee.

Seis tazas con sus platillos para cefei 
i' en tres pesetee, ,
*’ Tees azucareras de vidrio con armizc0 
/ de metal blanco y rus correepondíeD^ 
j ienaoitas de pía la Menesee, en ocho P6' 
- setas.

Una lechera de porcelana bliDOii 
' cincuenta céntimos.
¡ Siete copas de vidrio para vermuti, e° 

doe pesetas.
Dos teteras de barro fino, en dos P^1 
Diez y seis platillos para café, di 

i drio, e» cutirá '
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Ocho ídem, para aceitanaa, en una | 

vaoitoB de vidrio para licores, en 
dos pesetas.

Tres id. más pequeños, en veinte y 
cinco céntimos.

Veinte y nueve id. para agua, m siete

^Veinte y una botellas de varios tama
ños que contienen restos de vínoe generc- 
108 y licores que en junto se calculan en 
cinco litros, en oinco pesetas.

Nueve potes de vidrio que contienen 
varias ciares de frutas en conserva, en 
ocho pesetas.

Ocho cestitos de cartón con bombones 
y confites, unos ochocientos gramos, en , 
dos pesetas.

Un armaaón de metal blanco que con
tiena cuatro estantes de vidrio cuya al
tara es de dos metros por noventa centí
metros de ancho, en cincuenta pesetas. ;

Cuatro platos de vidrio, fruteros, en 
cuatro pesetas.

Tres Id. de porcelana, en una peseta.
Un kílógramo de carne de membrillo, 

to una peseta !
Una caja de cartón con bombones de - 

chocolate, en seis pesetas.
Diez botes oon confitaras, en cinco pe- ¡, 

utas.
Dos armazones de metal blanco con j 

dos reprises de vidrio cada uno, «n oinco 
pesetas.

Un pialo frutero de vidrio, en cincuen
ta céntimos.

Otro id. id. de porcelana, en veinte y 
oinco céntimos.

Treinta y seis botellas de tiea cuartos 
de litro que contienen jerez y otros vinos 
generosos, en ouarenea y echo pesetas,

Una botella de O-lisay, en tren pesetas.
Catorce id. que contienen coñac, rom, 

piperum, rosa, crema de cefé y naranja, 
lluvia de plata y de oro, en veinte y ocho 
pesetas.

Seis id. conteniendo rom Artigues y 
Puerto Rico, en doce pesetee.

Seis Ídem de tres cuartos de litro de 
licor moscatel, en doce pesetas,

Tres gerrofonea de á litro de anisados, 
en seis pesetas.

Treinta y una botellas de anís del Mo
no, en veinte pesetas.

Seis botellas de cremas de varias cla
ses, en nueve pesetas.

Seis id. que contienen rom y anís, en 
doce pesetas.

Cuatro id. de medio litro que contie
nen anisadas del Mono, en cuatro pías.

Tres id. de medio litro que contienen 
anisados, en dos pesetas.

Seis id. de tres cuartos de litro que 
contienen licor Casalla, en nueve pías.

Tres id. de medio litro que contienen 
licor coñac, en tres pesetas.

Tres id de id. conteniendo cremas, en 
nueve pesetas.

Dos latas galletas marca Olivat, peso 
neto dos kilógramos setecientos gramos 
cida una, en ocho pesetas.

Veinte latas conteniendo restos de ga
lletas que se calculan en diez kilógramob, 
en veinte pesetas.

Dos botes de vidrio con sus tapaderas, 
Platos de metal blanco, conteniendo uno 
de ellos unos dos kilógiamos de carame
los, en cinco pesetas.

Seis id. mas pequeños con tapadera 
de vidrio que contienen confites, bombo
nes y caramelos de varias clases oon un 
peso de unos ocho kilógramos, en ocho 
pesetas.

Catorce ídem más pequeños oon tapa
dera de vidrio que contienen, unos seis 
kilógramos de confites de varias clases, 
en siete pesetas.

Nueve botes conteniendo unos dos ki- 
^gramos de confites, en tres pesetas.

Ochenta latas de sardinas del Norte de 
vtriae marcas y otras cosas, en veinte

Dos cajas de hojalata que contienen 
^ooolatee, en cuatro pesetas.

Cinco id. de carne de buey en oonser-
V|i diez pesetas. .

Veinte botes de hojalata de varios ta- 
^fios oon frutas y sampiflon, en veinte 
Prietas.

Diez y siete cajas latas de varios ta- 
^afioe conteniendo pescado en conserva, 
Ia tilee y Biete pmieB.

Ocho id. que contienan Lipton, en i 
ocho pesetas.

Dos cajas chocolates, en ocho psestas. , 
Dos id. que contienen espárragos en ■ 

conserva, en una peseta.
Otra id. que contiena coliflor en con 

serva, en una peseta.
Dos id. con besugo, en tres pesetea.
Un reloj de pared con ceje, forma cir

cular, en veinte y cinco pesetas.
Una cocina económica para gas, en 

quince pesetas.
Un perol de cobre, en seis pesetas.
Cinco bandejas de metal blanco, for

ma circular de varios tamaños, en tres 
pesetas.

Cuatro platos fruteros, de vidrio, en 
cuatro pesetas. .

Uua docena de copas de vidrio pare 
licores, en tres pesetas.

Una id. para vinos, en seis pesetas. , 
Seis copas para champagne, en seis 

pesetas,
Un cántaro de cobre, en diez patetas.
Un convoy oon armazón de metal blan

co y vinagreras, en dos pesetas,
Sets botellas de á litro que contienen 

anisados de varias marcas, en seis pe- 
66l

Todo lo cual fué embargado á D. Bar
tolomé Oliver y Pone y ae vende para 
con su producto hacer pago de la canti
dad de trescientas cuatro pesetas cuaren- 
a y siete céntimos importe de la tasación 

de costas devengadas en la causa sobre 
adulterio formada en virtud de querella 
de dicho Oliver contra su consorte Apo- 
lonia Florit y Bordoy y Lorenzo Bosch y 
Campiña y de las demás costas posterior
mente causadas y que se causen hasta su 
efectivo pago, quedando señalado para la 
subasta y remate el veinte y siete del que 
¡eige á he once en los estrados de este 
Jozgado, calle de Sen Miguel n v 86.

Los descritos muebles y efecto» se ha- 
’ín u  en poder del depositario dicho don 
Bartolomé Oliver en la casa tienda nú
meros 22 y 24 de la Plaza de la Constí- 
tución de esta ciudad en donde estarán 
de manifiesto para los que quieran exa
minarlos.

r**
V 
í 
í

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran lomar parte 
en la subasta, adviniendo que se rematara 
todo en un ¡ote si hay postor para ello, 
que para ser postor se ha de depositar 
precisamente en mesa del Juzgado la 
décima parte del justipiecio de lo que se 
desea adquirir que se devolverá á sus 
yespectivos dueños acto continuo del re
mate escepto las qus correspondan á lus 
mejores compradores que ae reservará en 
depósito en garantía del compromiso de 
su obligación y como parle del pjeoio de 
a venta que harán efectivo acto continuo 

del remate y que serán de cargo de loá 
i amatantes los gastos é impuestos que 
ocasione el traspaso.

Palma tres de Abril de mil nueveoien- 
tos catorre.—Antonio Moles.—Ante mi, 
Sebastian Gazá.

Nom. 883
CEDULA DS CITACION

Juan Verd Cirer y Juan Cirer Exizañy, 
domiciliados últimamente en Sansailas, 
hoy en ignorado paradero, comparecerán 
el dia veinte del actual á las diez y media, 
ante la Audiencia provincial de Palma de 
Mallorca, para declarar como testigos en 
el juicio oral de la causa, sobre disparo 
de arma de fuego, instruida contra Miguel 
Fiol Verd (a) Papa; bajo la multa de cinco 
á cincuenta pesetas.

loca l.° Abril de 1914.—El Juez de 
Instrucción, Francisco de P. Capiin.

Núm. 876
COMANDANCIA DE ARTILLERIA 

DE MALIiGBOA
Don Jerónimo Serra Palmer Capitán de la 

expresada Comandancia. Juez Instruc
tor del expediente de exención del 
servicio militar activo á favor del arti
llero Jaime Cabrer Binimeiis.
Hago saber: Que á instancia del referi

do artillero me hallo instruyendo expe
diente en averiguación del paradero de su 
padre, llamado Jaime Cabrer Febrer, 
natural de Felanitx (Baleares? de cincuen- 
te afloi ti» edad, cuyo tadividuo n mm-

tó de esta Isla en Enero de mil novecien
tos cuatro, llevando en la actualidad mas 
de diez años, de ausencia sin qne desde 
que se ausentó ae heya tenido noticia de 
él é ignorándose completamente su para
dero.

Y á los efectos del articulo 69 del 
Reglamento pera ls ejecución de la Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del ejército 
de 11 de Julio de 1885, aplicable dicho 
articulo á la vigente Ley, se publica este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia y en la Gaceta de Madñdt por 
si alguien tiene conocimiento de la resi
dencia del aludido Jaime Cabrer Ferrer, 
se sirva participarlo á este Juzgado oon la 
mayor suma posible de antecedentes en 
obsequio al principio de equidad y jus
ticia.

Palma 2 de Abril de 1914.-Jerónimo 
Serra,

Núm, 879
Don Carlos Rublo y Días, Capitán de t 

Corbata, Ingeniero de la armada, Ayo- í 
dente Militar de Marina de osle Distri
to y Juez Instructor de la canea que se , 
instruye contra Gullermo Ferrer Cifre, ‘ 
y otros por el delito de contrabando 
Marítimo.

¿ Hago saber: Que por providencia dic-
| Cada en la referida causa se acordó ¡a
S busca, captura y conducióná este Juzga- ,* 
3 do Militar de Marina del proceeado Gui- ’ 
s llermo Ferrer Cifie, de diez y ocho años
í de edad, soltero, natural y vecino de Al- 
5 oudia, de oficio marinero, siendo sus se-) ÜUU1O, UC UUUIU LUUUUHV) o.eMw u mh w v

, fias personalee; Cuerpo regular, ojes me
, lados, barba no tiene, procesado por el 

delito de contrabando marítimo, y en ig-
norado paradero. Y ha fin de que pueda 
tener efecto su busca captura y conduc
ción á este Juzgado Militar de Marina se 
publica esta requisitoria á los Bo l e t in is  
Of ic ia l e s  de las provincias de Almería y 
Palma de Mallorca y en la Gaceta de Ma- 
drad. Rogando á las autoridades, tanto 
civiles como militares que de tener cono
cimiento del paradero de aquel, lo con
duzcan ante mi presencia para su ingreso 
en la cárcel del partido de Vera.

Dado en Garrucha á treinta Marzo de 
mil novechí-tos catorce.—Por mandato 
del Señor Juez.—£1 Secretario, Francis
co Mota y Canne.

Núm. 854 
REQUISITORIAS 

Solivelha Cifre Juno, de apodo se igno
ra, h jo de Gabriel y de Antonia, natural 
de Sóííer provincia de Baleares, de estado 
soltero, profesión dependiente de comer
cio, de veñudos años de edad, cuyas señas 
particulares se desconocen, domiciliado 
últimamente en Beiford (Francia), calle 
de Cara Tambury número cuarenta y sie
te, al que se instruye expediente por falta 
de concentración; comparecerá en el tér- 

! mino de noventa días á coatar dal en que 
se publique esta requisitoria en la Guce- 
ta de Madrid y Bo l i t in Of ic ia l  de la 
provincia, ante el Juez instructor D. Vi- 

t cerne Moya Francés primer Teniente de 
; Artillería con destino á la Comandancia 
¡ de Mallorca de guarnición en Palma.

Dado en Palma á veintiocho de Marzo 
■ de mil novecientos catorce —El Juez 
i instructor, Vicente Moya.

i

Núm. 858
Morro Pona Tomás, hijo de Tomás y de 

María, natural de Bmisalem (Baleares), 
Ayuntamiento de ídem, Bollero, de oficio 
dependiente, edad veinte y un eflos, esta
tura un metro, setecientos treinta milime- 
tros, viste se le supone de paisano, de ig
norado paradero, procesado por la falta 
ooncentracióo para eu destino á cuerpo 
ictivo del Ejercito; compareoará en el 
término de treinta cías ante el segundo 
Teniente Juez instructor dele Comandan- 
ola de Artillería de Mallorca D. Domingo 
Vidal Nin, residente en Palma, bajo 
apercibím.ento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Palma á veintinueve de Marzo de mil 
novecientos catorce—El Teniente Juez 
instructor, Domingo Vidal.

Núm. 871
Barrer Catalina Pedro, natural de Pal

ma, de estado casado, profesión pescador, 
de 28 años, domiciliado últimamente en 
Santa Catalina, termino de Palma, proce
sado por supuesto delito de contrabando; 
comparecerá en término de 15 días ante 
el Juez Instructor de la Comandar cia de 
Marina de seta provincia, Teniente de 
Navio D. Juan Delgado Otaolaurruchí.

Palma 31 de Marzo de 1914.—Juan 
Delgado.

Núm. 872 ,
Vidal Jaume Bartolomé, natural de 

Palma, profesión pescador, domiciliado 
últimamente en Palma; comparecí rá eu 
término ae 15 días ante el Juez Instruo* 
tor de la Comandancia de Marina Tenían* 
te de Navio D. Juan Delgado Otaolaurru* 
chi •

Palma 1? de Abril de 1914,-Juan 
Delgado.

Nadal Nicolau Jaime, natural de Palma* 
profesión pescador, domiciliado ú.tima- 
mente en Palma; comparecerá en término 
de 15 días ante el Juez Icstructor de la 
Comandancia de Marina de esta Provincia 
Teniente de Navio D. Juan Delgado 
Otaolaurruchí.

Palma 1° de Abril de 1914.—Juan 
Delgado.

Núm. 873
Alzamora Bauzá Juan, hijo de Juan y 

de Francisca, natural de Petra, provincia 
.lo Baleares, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintidós años y un mes, 
domiciliado últimamente en Petra, proce
sado por la falta de concentración para su 
destino á cuerpo; comparecerá en término 
de treinta días ante el Sr. Juez instructor 
D. Justo Navarro González segundo te
niente de Artillería destinado á la Coman
dancia de Mallorca caso de no efectuarlo 
oi plazo que ee le señala será declarado 
q u rebelde.

Palma 31 de Marzo de 1914.—El se
gundo Teniente Juez instructor, Justo 
Navarro.

Núm. 877
Capó Siquier Pedro, apodo no se conoce 

hijo de José y de Margarita, natural de 
Bnger, provincia de Baleares, de estado 
soltero, profesión cucharero, de veintiún 
años de edad, señad particulares no se co
nocen, avecindado últimamente no se 
dabe, procesado por la falta de concentra

. ción á filas para su destino á Cuerpo; 
comparecerá en el término de neventa

I días á contar desde el en que se publique 
| asta requisitoria en el B. O. de esta pro- 
I vínola, ante el Capitán de Artillería de la 
I Comandancia de Mallorca Don Jerónimo 
‘ Serra Palmer de guarnición en esta Plaza, 
' en la inteligencia de que si no lo hiciere 
' así será declarado rebelde.
| Dado en Palma á veinte y ocho de Mar

zo de mil novecientos catorce.—Jerónimo
• tierra.

Núm. 884
i Llabrés Cafiellas Juan, apodo no se । conoce, hijo de Melchor y de Magdalena, 
I natural de Establiments, Provincia de 

Baleares, de estado soltero, profesión co • 
meroíante, de veintiún años de edad, 
señas particulares no se conoce, avecinda
do últimamente no se sabe, procesado por 
a falta de concentración á filas para su 
destino á Cuerpo; comparecerá en el tér
mino de noventa días á contar desde el en 
)ue ee publique esta requisitoria en el 
Bo l e t u  Of ic ia l  de la Provincia, ante ei 
pzimer teniente de Artillería de la Oo- 
mandanoia de Mallorca D. Jaime Alberti 
Moneada de guarnición en esta Plaza, en 
la inteligencia de qne si no lo hiciere asi 
será declarado rebelde.

Dado en Palma á dos de Abril de mil 
novecientos caioroe.—Jaime Alberti.

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos r unicipales de La Puebla

CUENTA del cuarto trimestre M año 1913 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e  c a j a  . p®*1"___ 7

hÁ ^Éencia en mí podet en fia del trimssin interior, , ............................. 6876’97
log esos en si trimestre da esta coente, 222Z9‘0Ü

Carg . . ................................... ..... 29155*97
Data por pagos verificados en igual trimea s..................... ..... . . . • 24849*12

Existencia en mi poder para el trimestre q a sigue....................................... 4306'85

SEGUNDA PARTE.-< u r n t a  po e  c o n c e pt o s _______________ _

INGRESOS Saldo del 
tr tesue anterior

Uperacionei 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios......................................  . , ,
Montes.
Impuestos, ,
Beneficencia...............................................  
Instrucción pública...................................
Corrección pública
Extraordinarios...................................  .
ResuRas . .
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Brintegros..................................................

Cargo pesetas. . . ,

PAGOS
Gastos dsl Ayuntamiento.......................  
Policía de Seguridad.............................  
Policía urbana y rural. . . . . . 
Instrucción pública................................... 
Beneficencia.............................................  
Obras públicas . . .............................  
Corrección pública..................................  
Montea....................................... ..... . .
Cavgas..................................  . . . .
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos
Resultas . . . ...................................

13973*62 
»

10048*68 
2*66
»

>
3777*40
5648 84 
10ÜU*UÜ

34451'20

2868*72 
»

2879*(5 
0*92
»
»

127*00 
i

16402*61 
»

22279*00

16842*34 
»

12928*43 
3 58
»
>

127*00 
3777*40

22001*45
____ lOUO'OO 

56730'20

5552*58 
1109*71
4152*44

770'00 
321*00

2616*75
»
»

11358*50
H2o*00 

570*25
»

2924*63 
1682*00 
3870’50

665*00 
2490*50 
2896*35

619*09
»

9348*34

352*71
•

8477*21
2/91*71
8022*94
1435'00
2811*50
5513*10

619*09

20706*84
1123*00

922*96 
>

Data poseían. . . 27574’23 24849-12 52423*3o
La praaedeato ensota está cooforraa con • qu») rusuua de ios libios de la Deposiuiís» 
En Li Puebla A 31 Didemore de 1913.- 51 DeposiUrio, Amomo Sorra.—Conforme. 

—El Secretario-Contador, Eleaterio Marqc a.—V.° B.®—El Alcaide, Antonio Ciespi.

Núm.
Depositaría de fondos municipales de Campanet

CUENTA dd cuarto trimestre del año 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a  Poetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. , . । • 3356'41
Ingresos en ti trimestre de esta cuenta . . . , . . . । • 6276'20

Cargo............................. .................................. 9632*61
Data por pagos verificados en igual trimestre ......... 7871'28

Existencia en mi poder para el trimestre qae sigue , । , , . » • 1761*33

SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s ___________

INGRESOS Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operación»

Propios........................... ..... । ।
Montes •
Impuestos ।
Beneficencia........ .
Instrucción pública...................................
Corrección pública 
Extraordinarios........................ ..... . .
Resultas
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Rdiotígros........................................  .

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . . 
Policía de Seguridad ...... 
Policía urbana y rural. , . . . . 
lüstruocióa pública. ...... 
Beneficencia......... 
Obras públicas . ...................................  
Corrección pública..................................
Montes, .
Cargas. . . ......................................... 
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos . . . .............................. 
Resultas . . .........................................

Data pesetas. . .

»

792*00
»
»
»

47*00
553*96

5705*81 
i

»

807*00 
» 
»

8*80 
»

5460*40 
»

»

1699*00 
»
»

55*80
553*96

11166*21 
>

7098*77 6276*20 13374*9?

103*06 
>
»
*
»
»
»
»

3639*30 
>
»
»

4526*58
•

29*75 
1231*25 
532*30

99*40
154*00

»
633*85

»
664*15

»

4629*64

29*75 
1231*25

632-30
99*40

154*00
>

4273*16

664*15
»

3742*36 7871*28 11613*64
La p^eoedeote cuanta está conforme coa a que resulta de loe libros de la Depoeítaríi.
En Campanet á 1.® Eaero 1914 —El Dei oaitario, Juan MartorelL—Conforme. -El 

Seoietano-CoQtador, Juan Pereiló.—V.® E El Alcalde accidental, Juan Capó.

Nüm= ,
Depositaría de fondos municipales de Calviá

'■< *-----------
CUENTA del cuarto trimesti 3 de 1913 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e  c a j a  Pesetas _

Existencia en mi podar en fin del trimestre anterior.................................... 850*49
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................. 5298*28

Cargo. . . , • • » . • • • • 6148*77
Data por pagos verificados en igual trimes' ?e, , . । । • 5010*37

Exíaténoia en mi poder para el trimestre q e signe. 1138*40

SEGUNDA PARTE.—í u in t a  po e  c o n c e pt o s ________________

in g r e s o s Saldo del 
tri icatre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. । । •
Montes....................................................
Impuestos........................................  •
Beneficencia
Instrucción pública.............................
Corrección pública ....... 
Extraordinarios. ....... 
Resultas
Recursos legales para cubrir ei déficit.
Reintegros. ।

Cargo pesetas. . ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad. ......
Policía urbana y rural. . , , . . 
lustrucción pública..................................

Obras públicas ........
Corrección pública..................................
Montes. . ............................. ..... . .

- Cargas. ....................................................
Ooras de nueva construcción. , . . 
Imprevistos ,..•»< i . . 
Retiuuas

Data pesetas. . . .

»
>

1073*70
»
>
»
2*00 

561*50 
95U8*68

»

> 
i

463*17 
»
>

552*50 
*

4282*61 
»

»
»

1536*87
»
»
•

554*50
561-50

13791-29
»

11145*88 5298*28 16444*16

4548*84

195 00 
»

32 50 
1639*78

800 
»

3819*77

51*50

1974*26
>

220*00 
600*00
126*27
510*55

16*00
»

1343*84
»

219*45
*

6523*10

415*00
600*00
158*77

2150'33
24*00

»
5163*61

270*95
»

10295*39 5ulÓ*37 16305 76
La precedente cuenta esta conforme con 1 que resulta de los libros de la Depositaría.
En Calviá á 9 de Enero de 1914 —E. De isitario, Sebastián Salvá.—Coníorme —El

Secretario-Contador, Pedro J. Oafiellai,—5 * B.°—El Alcalde, Joan Vich,

Núm
Depositaria de fondos municipales de Selva

CUENTA M cuarto trimestre dei aAo 1913 que rinde el Depceitario 
PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  c a j a  pc *1" ,

Existencia en mi poder en fin del trímesti is anterior, 1752*68
ingresos en el trimestre de esta cuenta ........... 15053*62

Cargo............................................................... 16806*30
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................................  , . 13946*19

Existencia en mi poder parí el trlmeetre que signe...................................... 2860*11

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s _______________

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaaonei

Propios.

Impuestos......................................... .....
Beneficencia............................. ..... . .
instrucción pública
Corrección pública............................   .
Extraordinarios.........................................
Resultas.............................................. ......
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , , , , 
Policía de Seguridad ...... 
Policía urbana y rural. . . , . , 
Instrucción pública. ...... 
Beneficencia.......................................   .
Obras públicas
Corrección pública....... 
Montee.
Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción , , . 
Imprevistos............................  . . .
Resultas....................................................

Data pesetas. . .

690*40 
8399*05 
4528*56

77*00
»
»

100*00 
4287*30

28438*29
*

1498*04
1791*03
884*52 

77*00
»

>
»

9803*03
1000-00

2188*44 
10190*08

5413'08
164*00

>

100*00
4287*30 

38241*32
1000^

46620*60 16053-62 61574'22,

9980*24
298*65
587*43

1568*30
192*00

2006*53
»

1631*97
28502*90

»
»

1288*45 
136*20 
146*76

381*55
935*72

»
545*29

9579*10 
24*50

908*62
»

11268*69 
434*76
734*19

1568'30 
673*56

2942-26
»

2177*26
38082*00 

24*50
908*63

>
44767*92 13946*19 58714UL

La precedente caen te eeU confotme con 1 - que resulta de los iibrosde i» Ddpo8D»,1'i 
En Selva á 1 ® de Enero de 1914.—El De -oBitarlo, Francisco Reos.—Conforme. 1̂ 

Secretario-Contador, Mateo Sastre —V.® B.‘ -El Alcalde, Gabriel Amer.

PALMA.—Eb c u e . ^:Tl po g r Af io a

M.C.D. 2022
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